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p " ' P A R T E ; OF1C.ÍAL. "• 

•PÍIBSÍDENCI* DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

n/nS, M . la Reina naestra Se-
59r% (Q. D- .G.), y su augusta 
R.$al familia cont inúan en .esta 
corte-sin. novedad en su i m 
portante salud. 

Del Ctoblerna de p rov inc i a . 

"' :l ' Núm. 554. 

El, , l imo. Sr., Subsecretario-
del Ministerio de la Goberna
ción del Reino con fecha 30 de 
Juiiió último, me comunica la 
''BtíiP ¿rdeh 'siguiente: ' " ' i 
¿ " i » E 1 Sr. Ministro de la Go
bernación dice con fecha .^ST 
,delj, actual, al Grobernador de; la 
p^ovipcia^de .Almería lo .que 
sigue.=En vista de .la consulta 
que en íí 1 de' Abril último, di
rigió V. S. á la Dirección gene
ral de Administración acerca de 
si para conseguir nivelar los 

' gastos con los ingresos ya en 
los presupuestos adicionales, ya 

"fin los refundidos, habrán Jos 
Ayuntamientos de proponer an-

' tes que otros medios, lá aplica-
cion del importe de1 la (juinla 

: parte de aumentos á los recar
gos concedidos, y si para eslo 
será necesaria la autorización 
de este Ministerio, ó puede con
cederse por ese Gobierno de 

' provincia, S. M. ha tenido á 
• l í e n resolver que desde luego 

puedan optar las municipalida
des en dichos casos, y antes de 
otros arbitrios, por la entrega 
de la espresada quinta parte en 

' 'la cantidad precisa á cubrir los 
gastos nuevos ó de resultas, pu-

' Siendo V.'S, conceder por sí i.i 
aplicación del referido fondo de 
reserva al objeto mencionado, 
mediante ¡i que este es el des
tino que tiene marcado por las 
disposiciones vigentes, pero con 
la obligación de dar parle á la 

Tbiréccion géiieral de Adminis
tración deaodiis las entregas de 
dicho Tondo que conceda, e a . h 
forma q,ugjeslá!prevenida para 
los recairgos. y arbitrios que 
V. S. aprueba en virtud de au
torizaciones . especiálés as í" ba-
biendo dispuésio S.'' M.: que la 
Real1 orden, i nserla' se' entienda 
como; disposición general, la 
traslado á,^..,,^. ,de la, propia 
Reql^órden,; comunicada por el! 
referido Sr. Ministro, para su 
inté'ligencia y efectos correspdii-
diénies';» ''" '' ' ' ' \ 

• L o (júe se inserta en el Bo
letín oficial .para Su publicidad, 
y demás, fines, que se espresan. 
León 7 de Julio de 1860,= 
£/. , <?. L , Bernardo María Ca-
laboto. 

,H:,Núm;:355. 
Seceion de' Fomento.—Obros públicas. 

Lista de1 las fincas que, en júrisdic-
cion del Ayuntamiento de Ponfir-
rada, coge la carrefero general Je 
Galicia en sit variación desde San 
Román' de Bombibre a Cacúbelos. 

''' • • ' ' 1 • Núnl." 
KOHBIIES DE LOS rnONETAMOS. • . ie 

' •' " íincíis. 

D. Diego González. . ; .. . . i 
D. Manuel Vuelta García.. . 5 
D. Álcjonilío Luengo.. . . ¡5 ' 
L). Baltasar García.. . . . .2 > 
D. Angel Cubero. . . 1 
O. Cecilio Martínez. . . . i 
D. Antonio López Sotelo. . . 1 
1). Gregorio Itlarlinoz. . . . 1 
O. Antonio Volilés.. . . . 5 
lloreileros ile D. José Vallinos. 1 
0. Aguetin Becerra. . . . f 
Doña Isabel Sánchez. . . . 1 
D. Antonio Volcorco Morete.. 1 
Herederas de Doña Josefa Gu

tierre/ . 1 
D. Pascual Romero. • . . . 1 
D. Juan Valcareo Martínez. . i 
D'tñ.i Anlnnia fNV'int. . . . \ 
1.1. Annstiisio'AIyarezGonzález, i 
I). I'u(|iio González.' . .. . • 2 
f>. Ruque Fró. . . . . . . i 
D. Juan Antonio Villafañe. . I 
Doñii Joai|iiiiin Pornondez. . 1 
0. Francisco B.ululon.. . . 1 
l). Salvuilur Jiarlinez. . . . 1 
1). Francisco López Sobrado,, i 

D. Bernardo José flodriguez.. 1 
Duñn Mboria.Echeverría.... . 1 
1). Bíignél Anilreu.. . . . 1 
D. iijiinuol I'orez. . . . . 1 
'' Pbnferrada 29 IIB: Junio do 

1800,.=Vicenta' A. Agosli.=Uay 
un sello.=Es copia.=líerna[]ile/.. 

Ilallándooie conforme con lá 
anterior relación se pasa al Gobier
no de provincia para su publica
ción.=!¡ernanilez. 

Lo que se .publica en el presenta 
periódico oficial en conformidad á ló 
dispuesto en el articulo i . " dei ¡le-
glameiilo de 27 de Julio de 1853, 
sobre maijcnucion forzosa por causa 
de utilidad pública, i fin de i¡ue pue-
da^tleíjar oportunamente á conocí. 
miento de todas las personas intere
sadas én la espropiacion señalando el 
plazo do 15 (íiiis, A contar desde lá 
inserción del presente anuncio para 
que las mismas puedan .presentar en 
dicha Sección dentro del indicado 
termino las reclamaciones que puedan 
convenirles. León Julio! de 1800;= 
El G. / . , Bernardo María Calaboio. 

MINAS. 

D. Genaro Alas, Gobernador de ta pro
vincia de León etc. 
llago saber: Que en este Gobierno 

de proviocia se 'presentó por D. Julián 
Gotclo Elias vecino de ta Vetillo resi
dente en dicho, pueblo, una solicitud por 
escrito con.fecha 30 de Agosto Je ISiiO 
piriienrío el registro' de la mina' de car
bón de piedra sita en término del pue
blo de.Villanueva, Ayuntamiento de Cár
menes, lindero por E. , N y O. terreno 
común, S. arrojo Priinel, la cual desig
nó culi el nombre de La Pasiega, y ha
biendo pasudo el espediente al [ngeoicro 
del romo paro que practicara el reconoci
miento que previene el articulo 39 del 
Reglamento para la ejecución de lo ley; 
resulto haber mineral y terreno franco 
pura ta demarcocion: en cuya virtud y 
Imbiándole sillo admitido el registro de 
dichas cuatro pertenencias por decreto 
de este dio, se anuncia por término de 
treinta dlus por medio del presente pan 
que llcgue'á conocimiento de qulen'cor-
responda, srgun determinaulos artículos 
41 y 45 det citado Reglamento. León 4 
de Junio de ISGO.̂ Genaro Alas.-=EI 
Gefe de la Sección, Pedro Díaz de Be
doya. ' • 

llago saber: Que en ast» Gobierno 
de provincia se presentó por D. Julián 
García Rivos vecino de la Vecilla resi
dente en dicho pueblo, una solicitud por 
escrito con fecha veinte de Agosto de 
1859 pidiendo el registro de la mina 
de cobre sita en término del pue
blo de Camplongo, Ayuntamiento de 
Rodiezmo, lindero por E. casa de Lu
crecia Garda vecina del referido Cam
plongo, S. camino que se dirije á la car
retera ó terreno común, N. comino ser
videro,, la cual designó con el nombre 
de La Isabela, y habiendo pasado el es
pediente al Ingeniero del remo para 
que practicára el reconocimiento qua 
previene el articulo 39 del Reglamento 
para la ejecución de la ley; resulta ha
ber mineral y terreno franco para la de
marcación: en cuya virtud y habiéndole 
sido admitido el registro de dichas tres 
pertenencias por decreto de este dia, te 
anuncia por término de treinta días por 
medio del presente para que llegue á 
conocimiento de quien corresponda, se
gún determinan los artículos 44 y ib 
del citado Reglamento. León 4 de Ju
nio de lSGO.<=Ge!iaro Alas.=EI Gefe 
de lo Sección, Cedió üioi de Bedoya. 

llago saber: Que en este Gobierno 
de provincia se presentó por D, Julián 
García Rivos vecino de la Vecilla resi
dente en dicho pueblo, una solicitud por 
escrito con fecha diez y siete de Abril 
de 1S60 pidiendo el registro de la mi
na de carbón de piedra sita en término 
del pueblo de Csnicco, Ayuntamien
to de Cármenes, lindero por todos cua
tro aires con terreno común del referi
do sitio de Fuente Cabrero, la cual de
signó con el nombre de Eugenio, y ha
biendo pasado el espediente al Ingenie
ro del ramo pora que practicara el re
conocimiento que previene el articulo 
39 del Regiomcnto pnrn la ejecución de 
la ley; resulta haber mineral y terreno 
franco para la demarcacioo: en cuya vir
tud y habiéndole sido admitido el regis
tro de dichas cuatro pertenencias por de
creto de este dia, se anuncia por térmi
no de treiota dias por medio del pre
sente para que llegue A conocimiento de 
quien correspondo, según determinan ios 
artículos 41 y 45 del citado Reglamen
to. León 4 de Junio de 1860.—Genaro 
Alas.—El Gefe de la Sección, Pedro 
Dioi de Bedoya. 
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Í!;I»ÍI snlicr: Qns cu c i t e Gobierno 

f i i ! ¡ ) : :n i : i : : ¡ i i st! p r é s e n l o por I). Manuel 

I,,t:rii:iinJ<!z Qiiifiuncs vecino (Je Mieres 

<iü\ Gnmino resiliente en d ic l io pueblo, 

mm «r)lt-.'¡iiiii p o r escrito cmi fecha Vein

te y nueve de Sul iembre (Je 18BC pi-

dielulo el registro de la mina de l i i e r ro 

sila tú r in inu «luí pueblo de Dusdongó , 

A j i i t i h n T i í i - M i l o ilñ \Ú Terc ia , lindero, por 

Sj}li-;i)íü ftHi prados do herederos de San* 

tii i í jf i /«IVÜ::./., J», c o n monte c o m ú n , N . 

can . ' i Müfiics y N . con monte 

umv••. ; - i 1 ' ' ,(ió con el nombre de 

í!•>'. • ; . • • ! ; •: - i . ' pasado el cepedien: 

;ií :r» . . .'.•na) -mra <\ÜQ proi i tú . 

•.•árii i ; l r ;1 . - ' ' i ¡ : i i ' M i t o que previene el 

a iUcuiooO d u l ü e y l . i m e n t o pnra la eje

cución de l<í l ey ; resulln luiber mineral 

y terreno franco pura la d e m o r c » c i o n : 

en ciiyu v i r tud y lintiióndole sido admi

t ido el registro de dichas dos pertenen-

CÍJS p o r decreto de este d i a , se anuncia 

'por termino do t re inta dias por medio 

del p r é s e n l a pura que llegue a conoci

miento de q u i í n rorresponda,' séguh de

terminan ios a r t í cu los 4 1 y ' 4 5 del c i t o -

do í í e g l a m ü n t o . León 4 (le Junio de 

18C) 'ü .=Gci ia ro A los .=»E l Géfe de la 

Secc ión , Pedro Dioz de Bedoya. 

(íisiiiiTA nEI. 7< uv. i n i n rtiiM. I M . ) 

MiiNlSTKUiO DE HACIENDA. 

,'1 

Excmo. Sr.: He dado cuenta-
á la Reina (Q. D. G.) del ex-r 
pedienle instruido por esa D i 
rección en . cumplimento de I« 
ley de 29 de Abril de 1 855 para 
llevar á electo la revisión de la 
carga de justicia de 960: rs. 
vn. anuales, que como cómr 
partícipe de la que figura en: 
presupuestos al núm. 66, art.: 
3 ° , capítulo 31, sección'4.,'per
cibe Doña Josefa Ventura de 
Achútcgui. 

E n su consecuencia: 
Vista la copia de la escri

tura otorgada en Bilbao á 23 
de Diciembre de 1828 ante el 
Escribano D. Vicente Antonio 
de Mendiola, de la que resulta 
que el Síndico Procuradar del 
Consulndo de dicha villa lohió 
á pre'.slaiiio de Doña Josefa Ven
tura de Achútegui la suma de 
24.000 i-s. vn. al interés anual 
de 3 y medio por 1 00, obligan
do a! reintegro de ella y al pa
go de los réditos e! derecho de 
avería y demás bienes y rentas 
del Consulado: 

Vista la copia de otra escri
tura; fecha 2G de Enero de 
1835, prorogando el plazo es
tipulado en la anterior, y au
mentando el interés á 4 por 
1 üü, cuyos dos documentos han 
sido colejados á presencia del 

Promotor Fiscal de Hacienda, 
y se hallan conformes con sus 
originales: 

• Vista,la, certificlpon exf i f 
díjjji' eti /¿ -de Dicí^mure; de" 
i " ' "'" 
dé , , _ 
bao";' e ^ ' á í v a de;' fro; tf^ífefe" 
redimido ni ind^nlrado el ca-: 
pital de que se deja hecho nü?-' 
rilo: r .; 

Vista la le í ¿e 29 de Abril 
de 1855 determinando lá revi
sión y reconocimiento de las 
cargas de justicia , y el art. 9.° 
de la de presüpáéstos de 1859, 
estableciendo la forma en que 
debe verificarse: 

Considerando que los con
tratos consignados en las men
cionadas escrituras se otorgaron 
por personas hábiles, con las 
solemnidades legales estableci
das,, y no tienen vicio que los 
invalidé: 

Que. la obligación cónlráidá 
por el Cónsuladó de Bilbao es
tá 'subsistente por no haberse: 
reintegrado el capital recibido 
á préstamo: 

Que el Estado ha sucedido 
de derecho en ésa obligación ál 
su^ituírse en la . persónáridad: 
del i Consulado, haciéndose car-: 
go de1'las obifás construidas jlóri 
este y suprimiendo íos firbitripsi 
que servían de garantía al prés-¡ 
tamo, y la ha reconocido ' pa
gando Tos íiilferé'ses desde quei 
aquella corporación dejó de ha-; 
cerlo: 

Qiie el derecho'Üe este par-; 
t ícipe,se funda en un título' 
oneroso, y que se ha acredita
do, no solamente la legitimidad 
de la: éitpresada cSrga' dé jüsti-
ciá, sino también su importe; 

S. M , conformándose con 
los dictámenes que sobre el par
ticular han emitido la Sección 
de Hacienda del Consejo de Es
tado, la Asesoría general de es
te Ministerio y esa Dirección, se 
ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y 
reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara 
subsistente la de que se trata. 

De Real orden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 18G0. 
=Salaverría.= Sr. Director ge
neral del Tesoro. 

Éxcmo. Sr.: He dado" cuen
ta 5 la Reina (Q. D. G.) del 
éraediente instruido por esa Di-

^r¿ccipi5-/fn cu m pli miento' de la 
fef %e & de Abril de ' 1 8&S 
pife ilévai á éfeaí-fe ffivisM' 
de-ía eSria de'justféfe é i 3ÍSé 
fs. tó. atíüale^^ufc é o í w córuií-
:faÁie^-M¿U que figura en 
'presupuestos al núm. 66, art.' 
3.°, capítulo 31., sección -4-a 
pé'rcífte Éárj-ííÁÁea itf: Siífata 
Mónica y Valle. 

E n su consecuencia: 
Vista la copia de la escritu

ra otorgada en Bilbao á 6 de 
Diciembre-de 1828 ante "el Es 
cribano D. Vicente Antonio de 
Mendiola, de la quie resulta' 
que el Procurador Síndico del; 
Cóñsüíadq dé: 1» ;<n¡S(ba totn'ó ¡á! 
préstártib 'dé!D. Anl'óhió'dé Gó-j 
rósti^ga, á nombré"qe las réli- | 
giosas. Agustinas de Santa M ó 
nica de dicha villa, la cantidad; 

'de 10.000 rs. vn.' al interés 
¡aniiSI de 3 7 fhedío por 100,! 
'fiiiibí'éctó'dó á íá deVolútíióh de; 
la expiresáiiá suma y sus redi-: 
los'el derecho de avería y de
más bienes propios del Consu
lado, cuyo 'documentó fue Có-
téjád'o "á1 "preSéticiá 11idel"PromO'r; 
tor' Filcál 'dlj^tiacifeAda, y kie; 
Bailó1 conforme" con 'su ' or}gi-| 
nal: \ 

Visto él testimonio de la 
otra' 'escrít'úVa citorgáda> en1 Bil-; 
bao á 4 de Enero de 1836 an
te el'Escribano D. Juan Anto
nio de Üribárri, de la Cual 
consta que el capital de la im
posición referida pertenece á la 
actual percejitora de los réditos: 

Vista la certificación expe
dida por el Vocal'Sécrétario de 
la Junta 'dé" Comercio' de Éil-
bao con fecha 5 de Junio de 
1857, expresiva de no'haberse 
redimido ni indemnizado el ca
pital de que se trata: 

Vista la ley de 29 de Abril 
de 1855 ' determinando la re
visión y reconocimiento de las 
cargas de justicia, y el art. í).0 de 
la de presupuestos de 1859, es
tableciendo la forma en que 
debe verificarse: 

Considerando que los con
tratos consignados en las men
cionadas escrituras se otorgaron 
por personas hábiles, con las so
lemnidades legales, y no tienen 
vicio qué los invalide: 

Que la oblligacion contraí

da por el' Consulado dé' BilWib 
está subsistente por no haberse 
devuelto el capital recibido en 
calidad; de préstaino-,;.q*»tel Es
tado hb sucedido dg'.deréáttj^en 

'ésa obligación ¡¿1 sagri«uirst':«n 
la JterááAialitíad ¿del .éorisiíljídó, 
ti'áéiéndósé cargó' dé lás , .^!»^ 
construidas por este y supri
miendo los arbitrios que ser-

.vianude hipoteca á los capitales 
anticipados, y la ha reconocido 
págáíído los réditos desde que 
aquella corporación dejó de ha
cerlo: 

Que el derecho de esta par
tícipe-se funda en un título 
oneroso, y que se ha acredita
do, no solamente la legitimidad 
de la expresada carga de justi
cia, sino también su importe; 

S. M , conferniándóse' con 
Ibs diclá;rhenes emitidos sSabW 
el pBrt'rcüIa* pó* la Sección Ufé 
Tla'ciéirda'' del Consejo dé Esta
do, la Asesoría géné'ral de esté 
Ministerio y esa Dirección, se ha 
servido confirmar.él a'cúéftÜó'ile 
la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, 
-por él ;qdérse d'eclár'a subsisten
te la dé qué se trata. 

De.Jleár ¿raen lo <IigotT'á 
V. . E . para su cpnqciniientp & 
efectos • coscespondientes.; ,Dios 

i güard'e á V. E ; muchos ¡••tSm. 
1 Má'dría•"' iSf de -Junio' de 4 fÜb. 
'==Safavefrfá:¿=Sr. .-Direétot' 'gé
né'ral del Tesoro público. 

(CiCETA DEL 4.DF. JL'LIO «DM. ^S(l.^ 

MINISTERIO1 DE'FOMKNTO. 

: Insff UBDidfl [lública .üNegocia'dtfl.'' 

limo. Sr.: Siendo,de;.urgen
te! necesidad dar elrdébido«um-
plimiento al .párrafo :,2.0¡ídBl 
árt. -^O'úle la ley ¡de ' Instruc
ción pública, y determinar, 
mientras1 se forman los regla
mentos especiales, los conoci
mientos, que hayan de; exigirse 
á los que deseen adquirir el tí
tulo de practicante, la 'Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con 
el dictamen del Real Consejo 
de Instrucción pública, ha te
nido á bien disponer se exijan 
á dichos aspirantes los estudios 
prácticos siguientes: 

1.0 Sobre el arte de los ven
dajes y opósitos mas sencillos 
y comunes en la cirugía me
nor. 



2, ° Sobre el de hacer las 
caras, por la aplicación de. van 
rias sustancias blandas, líquidas 
y gaseosas al cuerpo, huraano. 

3. ° : Sobre el arte de prac
ticar sangrías generales y loca
les,: la vacunación, la perfora^ 
clon de las orejas, escarificacifti 
nes y ventosas, y de aplicar á 
la,culis tópicos irritantes,.e^p 
torios y cauterios. 

4'0 Sobre el arte de dentis
ta y de la pedícura. 

Los aspirantes habrán de 
acreditar haber hecho estos es
tudios con matrícula previa, 
sirviendo de practicantes por 
espacio de dos años en un hos
pital, que no baje.de 00 camas, 
que , estén ocupadas habilual-
mente por mas de 40 enfer-
moa. 

Los que actualmente .aspi
ren 4 :este título por sus estu
dios anteriores bastará que acre
diten haber hecho los expresa
dos estudios siguiendo como; 
oyentes dos cursos en .las.Fa-
tnltades de Medicina, y sirvien
do de practicantes en los hos
pitales de las clínicas ó en otros 
del mismo pueblo dos. años á 
lo menos. 

Estos aspirantes sufrirán un 
eXámen práctico de las mate-
rias que han de ser ob¡et.o de 
sus estudios, cuyo exámen no; 
ba)ará de una hora. 

E l Tribunal para este exá
men se compondrá de tres Ca
tedráticos:., uno de número y 
dos supernumerarios de las Fa 
cultades de.. Medicina. 

, De .Real orden lo comuni-i 
••co'.áíV.' I. para su conocimien-j 
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos años< 
Madrid 26 de Junio de 1860: 
=;Cpryera;=Sr. Director gene-
ral íie Instrucción pública. 
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i Ufe,las oficinas de Dosoinortizacicn. 

• Adwinislracinn de Propiedades y de-
reclm del. Estadu. 

Kl. din 5 do Ajostn iirósi.'iio. é 
las 12 ile su inafiana, su celulirarú 
remala iinblico en osla C¡i|>¡tiil, un
ió el Sr. A(liiii::is[i'0(]or y olicial I.° 
Inlervcinlor ilc osla DqieniliMicia, 
en los norrios.de Salas y en Santa 

.Marina dd lu'y. anlo sus rcsjiccli-
vos l ' r i 'Curai lures Símlioos, cumpe-
lentes Escrilianos ó Suorelanos do 
Ajiialailiienl-j, de las lincas <]nu á 

continuación se espresan y bajo el 
pliego de condioiones- que está do 
manifieslo en esta Ailministracion 
y en la Secretaría de los Ayunla-
mionlos rel'oridos. 

EN ESTA ADMINISTRACIÓN. 

PARTIDO DE LEON. 

Cabildo Catedral de id. 

Heredades á Barliadaja, seña
ladas en el- inventario gjenóral con 
el niiinoro 1.572: las lleva en u~ 
riendo Silvestre Ferqandes de L^ot^ 
on 14 fanegas trî 'o, sirviendo de 
tipo para la suliasla la cantidad de 
-SIO rs. 20 céntimos. 

Una Imorta á (iantarranas, se
ñala.la on el inventario general 
con el nñtnerq 20ü: la lleva on ar
riendo Frajicisco García on 00 rs. 
anuales que sirven de tipo para la 
suliasla: 

Tierras á la Cruz do San Este
ban, señaladas on el ¡iiyciilario con 
el número 1.558: Jas lleva en ar
riendo Dionisio Diez vecino de León 
on 8 fanegas trigo anuales slr.vien- ¡ 
do do tipo para la subasta la can-i 
lidail de '254 ,rs. Sp ccnlimos. ! 

Un .prado;» San Lorenzo, seña-; 
lado en el inventario con el mimo. 
ro'197: lo lleva en arriendo .Inés! 
Kodriguez en 280 rs. anuales que 
sirven de tipo para la sub.asta. 

Fábrica de la Catedral de León. 
* Una ¿huerta á.los Pasajes, seña
lada en el. invontario general con 
el número 1.488: la-lleva en ar
riendo Anlolin García vecino de 
Lebii en 220 ^rs. anuales que sir
ven de.tipo, para la subasta. 

Capellanes de Coro de-León. 

: Un prado á Henueva, señalado 
en el inventario general con el nú
mero 1.502: lo lleva en arriendo 
Hilario' Dioz vecino de León en 
140 rs. anuales que sirven de tipo 
para la subasta. 

Cabildo de León. 

; Una buerta á Cantarranas, se
ñalada en.el inventario general con 
el número 200: lu lluvu' on arrien
do Francisco García on 00 is. anua
les qua sirven du lipo para la su
basta. 

Fábrica de San Lorenzo. 

Una buerta á la Serna, que lle
va en arriendo José Alvaro?, menor 
y berederos do Goíóniino Coqueen 
ICO r s . anuales que sirven de tipo 
[ tara la subasta. 

TAIITIDO DE i 'O.Xi 'EUilADA. 

A V U K T A M I K K T O UK I.OS I I A U I I I O S D U , ; 

S A L A S . 

Cofradía de la ¡¡enimndad. 

Una heredad de A Horras do 
cabida de 4 fu.u^ns 10 celemines 
- cuartillos y una viña de una f a 
nega un celomin 2. cuartillos en 

término de Villar, que lleva en or-
rieiidnf Julián López en 31 rs. anua-
les.que sirven de' tipo para la su
basta. 

Una heredad compuesta de 7 
tierras de cabida de 9 fanecas G 
celemines en término de Villar, 
que lleva en arriendo Angel Rodrí
guez j compañeros en 50 rs. anua
les que sirven de tipo para la su
basto. 

CofraMa del Cristo. 

Una heredad compuesta de 5 
tierras de cabida du 2 fanegas 7 
celemines 2 cuartillos y 5 viñas de 
una fanega 0 celemines 2 cuarti
llos en término de Salas y las lle
va en arriendo Francisco Marlinez 
en i01) rs. anuales que sirven de 
lipo para la subasta. 

Cofradía dcS. Bartolomé de Astorga. 

Una heredad compuesta de 5 
tierras de cabida do 5 fanegas fi 
celemines en .término de Villar de 
los llarrios, las lleva en renta .Mo- l 
nuel Chana en 20 rs. que sirven ; 
do tipo para la subasta. " ' ' j 

Capellanía del Obispo. : 
Una heredad compuesta do 5 : 

tierras do cabida de una fanega 0 ¡ 
celemines y G viñas.de b ianegas ^ 
I I celemines un cuartillo, en tér-! 
minó de Villar de los llarrios, las! 
lleva en arriendo Lúcia Alvares en ! 
120 rs. anuplbs que sirven '¡le,tipo' 
para: la subasta'. •' j 

Fábrica de S. Bartolomé do Astorga.: 

Una heredad ..compuesta de 4 : 
tierrus.de cabida, de. una. fanega 5: 
celemines en término do Villar de; 
los:llamos, que lleva en arriendo! 
Lorenzo López en 10 rs. anualos, 
qué sirven (lo. lípo para la subasta.: 

• Una heredad compuesta do fii 
tierras do cabida do 4 fanegas 5 
celemines en ténmiio do Villar, las 
lleva en arriendo lialtasar Arias en; 
44 rs. anuales que sirven de tipo; 
para la subasta. 
• Nota. Todas las (incas del Ayun
tamiento de los [Linios de Salas 
están deslindadas con su cabida, 
siluaeion y linderos en losespedien-
los que so bailan dé nianiliesto en 
la Secretaría del Ayuntamlenío. 

•PAIVTIDO DE. ASTORGA. 
AytmtamicnlodcSla. Marina del Rey. 

C l I M U M U A l ) O i ! CUIIA V CI . I Í I I ICOS D E 

S A S T A M A H I N A D E I . I l l i V . 

1. '1' QÜI.ÑON. 

Compuesto de 2 fincas señala
das en ol inventario general con 
¡os númerosT>2,ü 17 y 52.GI0, qiio 
bacoñ en sembradura i fanega ¡0 
celemines 2 cuartillos, sirviendo do 
tipn'pnrn la subasta la cantidad do 
101) rs. anuales. 

2. ° QUlSOX. 

Compuesto de 4 lincas señala

das en ni inventario general con loa 
números 52.018, 52.621 al 5 2 . 6 ^ 
que hacen én sembradura i fane
gas, sirviendo do tipo para la su
basta. 

3." QUIÑON. 

Compuesto de 5 tierras, seña
ladas en cLinventario.general con" 
l.qs números 32.616, 52 6l7\lu£li. 
codo y ^2.650, que hacen una fa
nega 10 celemines 2 cuartillos, sir
viendo dé tipo' para la suljá'sía'''t«í 
ca'nililátf ile 1'60'r's'.' anuálérf.""*'1'-' 
" 'Notó'. Las fincas de'ijiie'se com
ponen estos 5 quiñones están- ilek. 
lindadas con su cabida, siluacion y 
liinlcros, en los espedientes que sg 
hallan do manifiesto en |a ^ecre.la-
lía do! Ayuntamiento. 

' Loon G'de'Juiro de 1.8G0.i=V¡. 
cenle' josé dé lu'JIaiffíz.'"r '™~t'1'-

E l Domingo 15 del cor
riente mes de Jiilio,' Sé" celebra 
remate públi'co'eñ'Táé Salas con
sistoriales de I'pnferrada^ para 
Jas obras de reparación que ne-
cesitan las paneras del Eslado 
(8Uas *;en el Convenio de S. 
.Agustjn de la misma bajo el ti
po de ^quinientos- reales y; con 
entera, sujeción á los pliegos de 
condiciones facultativas y eco-
námicaí yui'^jtMñde" m'aiiifies-
•16 eti'M-^^'Áamtnlslracíóft-s&tWi-
-lerha rlei pírtíatí.' m ^ ^ i t é 
-jül'ib:dé 1 •86b'.áiVr¿irite ' 1M 
'de'La MadrizJ • 

De los Aybntamlenttta. 

Alcaldía constiiuaonal du Trn-
•• i - , - ' i - ' - . " • ' ,-l,ns. "-' • ;' ' 

. . i r . 

Para que la Junta pericial 
de este Ayunlamientó de T r u 
chas pu'edii rectificar el amilla-
rríiento que ha. de servir "lie 
base para el. reparlimiento'de 
la contribución territorial en'¡el 
año de, 1861, se hace preciso 
que lodos los hacendados, v é -

'cinos, forasteros y colónos,-tíen-
tro del termino "dé 'qúihce'-dias 
siguientes á la fecha en que 

• esté anuncio se inserló en'el 
Boletin oficial, presenten en la 
Scci-oiwíA do dW;.y A; .:v.: -
miento las relaciones lié 
bienes que posean, foros, cen
sos, ganados y demás que estén 
sujetos á dicha contribución; 
en la inteligencia que dicho 
término pasado sin haberlas 
presentado les parará el perjui
cio que haya lugar. Truchas 
la de Junio de 18G0.=Vablo 
Moran. 

http://tierrus.de


gil! 'Alcaldía comlilun'onnl th Ce-
/icones del l l ia. 

P.ira que la Junta pericial 
pue.I.t iccliOcTi' ni nmiHara-
lüienLo (¡ue lia (íc servir fie 
base para el año <le 1861, se 
hace presente i lodos los veci
nos y forasleros qae poseen 
üiicní's sui^los á la contribución 
Leniioriai en este municipio, 
I .T •< un?n r:'.'. ;i'ines exactas en 
iu,.;>.-Ir-r:', i.^ji misino dentro 
de ocho 'üas contados desde el 
anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, de lo contrario 
no tendrán lugar á quejarse 
de agravios. Cebrones del Rio 
Junio 15 de 1860.=Ainbrosio 
Pérez. 

Vle los ¿uzjpadojs. 

•D. Juan de Gómez Coronel de 
Artillería, Comandante gene
ra l del arma de esta plaza 
de Zaragoza, y D . Antonio 
Severo Zaragozano Asesor 

' del Juzgado de Ingenieros y 
Artillería de la misma etc. 

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza á cuantos se con
sideren con derecho á Jos bie
nes que ha dejado á su lalleci-
mienlo Fermín Mera y Abel la 
soldado de la segunda compa
ñía del cuarto regimiento Mon 
ta.do de Artillería, natural de 
TTabero provincia de León, pa
ra que sn el término de trein
ta dias comparezca en este Juz. 
gado y espediente de testamen
taría formado en su razón; que 
si así lo hicieren se les oirá y 
hará juslicia, y de lo contrario 
se seguirá el proceso adelante 
parándoles el perjuicio consi
guiente. Dado en Zaragoza á 
veinte y cinco de Junio de mil 

' ochocientos sesenta.= Juan de 
Gamez=Antonio S. Zaragozano, 
= P o r mandado de su Sría, D. 
Joaquín Labrador. 

Domt'von en favor rlc los inñliUzadai 
cu la (¡nona ile Africa. 

LISTA N U M E R O 00. 
Ayunlamiento de liotlieimo. 

lis. vn. 

Hodiezmo. El Sr. Cura y 
vecino? 71 

Vont'isilla. D. ,¡¡:r,n Manuel 
Siiarez, párroco. . , 42 

Golni'jtir. IJ. i'.iWo Diez 
Sierra, tiárroíM). . . 20 

Id. Lus demus vecinos.. . 15 
Barrí i. 1). Jacobo AUmso, 

I). Juan Kmlrijjuez y 
oíros vecinos . . . JO 

Yelilla. D. Ungunio Diez, y 
domas vecinos., , , 5 

Vülomanin. 1). Krnncisco 
C¡iñ¡»n 

W. D. l.'iiocio Laiz, Cura 
e c ó n o m o 

11. Los ilem.is vecinos.. . 
Viatlatigos. Todo el vucin-

dario. . . . . . . 
['olailura. D. Santiago Gu-

liorrcz párroco, y de-
mns vecinos. . . . 

San Marli». 1). Juan Alra-
rez, párroco. . . . 

Iil. Los ciernas vecinos.. . 
I'en;!¡lln. líl vccínilario. . 
Tonin. Sr. Cura y vocinos. 
Camplungo. lil 

Total. . . . 

20 

10 
10 

15 

20 
.42 

8 
4 
4 

Tomás Lagnrlus. 

Total. 

2!¡9 

Rodiczrno 10 He SInyo do 1800. 
V.\ Alr.nliie oonslíiiivional, Ga

briel Rayón. 

L H T \ K U S I E n O 01. 

Aymitamienlo iln Custrillo Jctosl'ol-
cazares. 

D. Juan Francisco Salvado
res, de Castrilhi. . . 

D." Antonia liólas, ile id. . 
D. José l'uouto Salvadores, 

de iil 
Rías de la Puente, do id. 
Juan Antonio Salvadora;, 

de id 
Santiago Piamos, de ¡.I. . 
Tciribio Cuente, de id. . 
Fiancisco Salvadores Bo

las, de id 
Jonquin Alonso Dotas, de 

id 
nernardmo Alonso, de id. 
Juan Carrera, de id.. . 
l'ascual MarUiiDZ. ile id.. 
Tomáo Girjiado, ile ii!. . 
José Salvadores Gallego, 

de id 
'Vicenta Criado, do Santa 

Catalina 
Miinuel del Palacio, de 

id. . . . . . . 
Andrés Botas, de id,. . 
José Botas, do id. . . 
Vicente Alonso, do id. . 
Antonio Prieto, de id. . 
Santiago Nielo, de id. . 
Uoriualdo García, de id. 

40 
20 

20 
10 

10 
4 

40 

20 

10 
4 

'2 
10 

10 

10 

4 
4 
2 
2 
1 
1,10 

24 

Total. .227. U 

1 

Salilloy Abril 15 de 1800.= 
El Alcalde pedáneo, José Gil. 

L I S T A .XUMF.RO 03. 

Aijmlawienlo de ¡lurias de Paredes 
D. i'oilro 5!allo, AlcaldeconS' 

iiUn:itin<i}. . 
José María Valcarce.. 
Pedro García. 

D." María Leona. . . 
D. Pedro Sabugo. . . 

lienito Alvarez. . . 
Juan Tomé. . . . 
Manuel Martinez.. . 
Antonio García. . , 
Amonio Tomé. . . 
Pudro Fernandez. 
Tomás Síilnigo. 
Manuel Miranda. . 
Plácido Valoaree.. 
José Jlarliucz.. . . 
Manuel García, mayor. 

párroco 

Castrillo de los Polvazares y 
Muyo Silo 180ü.=Podro HutasUol-
dá'i. 

USTA NUMERO 02. 

Pueblo de Solillo. 
D. Isidoro Novoa , párroco. 14 

José Gil, Alcalde pedáneo 4 
Félix Pascual 5 
Miguel García. . . . 2.17 
Andrés Delgado, , , . 2.17 
Benito Gatierrez.. . . 2,17 
Justo E-stébanez. . . . 2,17 
Fernando Villoia.. , • >> 
Andrés Conde. . . . 2 
Félix Esléliaiioz. . . . 2 

D ' Boimunda Portilla... . 2.8 
D. Hilario Per8n. . . . 1,12 

Timoteo Bartolomé. . . 2 
Francisco Delgado. . . 1,8 
Julián Mancebo. . . . 1,8^ 
Andrés Paaenol. . . . 1.17 

1).* Joaquina Montero. . . 20 
D. Tomas G o n z á l e z , . . . 1 

Gabriel Villota 10 
Esteban Gutiérrez, , , 8 

de 

del 

de ' 

Alonso Alvarez 
Leoncio Mallo 
Manuel González.. 
José Ordoñez, párroco 

El común de vecinos 
Bayos 

D.° .lósela Almarza.. . 
Antonia Peroz. . . 

El comiin de vecinos 
pueblo ile Posada. 

D. José Antonio de Hozas, 
párroco 

Teodoro Rolda. 
Cayetano Gulierrez. . 
Pedro Guliorroz. . 
Angel Alvarez. . . 
¡¡¡nació Fornandcz. . 

El comuir do vecinos 
Moutronilo. . . , 

D. Pedro Sabugo , párroco 
El enmun de vecinos 

Fasgar 
I). Matías Peral, párroco. 

Vicente Patricio Fernán 
dez, párroco . 

Félix Alvarez.. . 
líafael Mclcon. 
Fabián García. 
Tomás Overo. . 
Manuel García. 
José Alvarez. . . 
Ruperto Gulierrez. 
Patricio Gam'i. , 
Jacinto González. . 
Juan Gulierrez. . 
Aijuilino ülero. . 
Gerónimo Alvarez. 
Pascual Alvarez. . 

Tolal. , 

10 
19 
19 
1.8 
2 
4 
1,30 
1 
1 
4 
4 
2 

11) 
2 
1 
1 

20 
10 
4 

10 

20 
1 
1 

20 

de 

19 
11) 
4 
1 
1 
4 

50 
19 

19 
10 

19 
2 
4 
1 
2 

10 
10 

1 
1,50 
1 

52 
1 
2 
2 

Murías do Paredes Junio 9 
1800.=Pedro Mallo. 

359,30 

de 

ANUNCIOS PART/CULARES. 

Casa y Estados del F.xcmo. Sr. Con 
de de Sahalicrra. 

A O M I S I S T R A C I O N DK L E O N . 

So venden diferentes liorras y 
prados que ñ S. E . perlenocon e.u 
los pueblos de Tapia de la Ribera, 
Sania liaría do Onbis, Adrados de 
Ordás y Villopodambro en la iiilio-
ra de Orvî <', que en la aetualidad 
se bailan divididas en cuatro qui
ñones en esta forma. 

El primero se cumpouedu tre
ce prados qua bucen din/, corros y 

medio de yerba poco mas ó menos 
y le llovan en renta Antonio y San
tiago Diez vecinos de Tapio en 50 
r>. anuales. 

El segundo se compone do dos 
prados que bacen dos carros y me
dio de yerba y tros tierras trigales 
que hacen dos fanegas y media po,-
co mas ó menos y lo lleva en ren
ta Juan García Ordás vecino de San-
tibbñez de Ordás en 70 rs. anuales. 

El tercero ?o compone do cua-r 
tro prados de hacer dos corros y 
medio de yerba, de cinco tierras 
centenales que hacen cuatro fane
gas, de (res tierras trigales que ha
cen dos fanegas y media, y una li
nar que hace una fanega, todo ello 
poco mas ó menos y le llevan en 
renta IVdro y J-'sé Porez vecinos de 
Adrados on 140 rs. anuales. 

El diario que so compone de 
cuatro tierras centenales que ha
cen diez y ocho fanegas y media, 
lo llevo en renlu Ambrosio Diez 
vecino de Villapodambre en 20 rs. 
anuales. 

I.a venta se hará en pública 
licilacion que tendrá lugar en casa 
de D. Lorenzo S.uiclioz Adminis
trador deS. E . plazuela de las Tor
res de Omaíia número 4 en osla 
ciudad el día 20 del corriente, á 
las diez de su mañana bajo ol plie
go de condiciones (pie desde este 
día estará de uiamlieslo para las 
personas 1)111! qoî ran enlerarse. 

(.con 4 de Julio de 1800.=EI 
Administrador de S. 15., Lorenza 
Sánchez. 

La bolica-laboratorio-químíco-
furmncéutico do I). Víctores Peña 
ízi¡fiií!rdo, que so hallaba en la ca
lle Nueva l'renle á la tienda do D. 
li'as, so ha trasladado al Puesto do 
los lluovos, casa de D. Ventura 
Muñiz. 

En dicha botica so hallan, ade
mas, de su buena reposición, todos 
tos medicamentos antiguos y mo
dernos, do mas uso, con precios 
sumamente arreglados, y esmerado 
despacho. 

J A ESPAÑOLA. 
CÚMPASÍA ( U i S R I l A L I1E SEGUROS Á 

l 'RIJ IA F I J A . 

Seguros contra incendios, sobre la 
vida, para caja de ahorros, y para 

quinlas. 
Proporciona grandes utili

dades y ventajas á los crecidos 
y pequeños capitales, aseguran
do toda clase de bienes mue
bles é inmuebles; y por medio 
de un desembolso insignifican
te hecho anualmente ó de una 
sola vez, ofrece una cantidad 
importante para los herederos 
del imponente, ó para este mis
mo á voluntad. 

La Dirección se halla esta
blecida en Madrid calle del 
Barquillo números 4 )' 6 prin
cipal. E n León es su represen
tante D. Gabriel Torreiro, quien" 
dará esplicaciones estensas ver
bales y por escrito al que se las 
pida: vive calle de los Descal
zos número 5. 

Impi sntó i\s la Viuda i i «¡¡os tte HiiSon. 

• 1 ^ 


